
 

F.B.A.  

AUTO SUSTANCIACIÓN  

RADICADO 2019-00236 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, VEINTIDÓS (22) DE MARZO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) 

 

 

PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE:      BANCO DE BOGOTÁ 

CESIONARIO:      PATRIMONIO AUTÓNOMO FC- CARTERA BANCO DE   

                 BOGOTÁ IIIQNT 

DEMANDADA:       JHON ALEXANDER GÓMEZ LOZANO 

RADICACIÓN:      630014003008-2019-00236-00 

  

Atendiendo lo solicitado por la parte demandante donde otorga 

poder a la persona jurídica COLLECT PLUS S.A.S, para que asuma 

su representación en el presente proceso y por sujetarse a lo 

dispuesto en el artículo 73 del Código General del Proceso, SE 

LE RECONOCE PERSONERÍA con las facultades expresas que le 

fueron conferidas y las generales contempladas en el artículo 

77 del ibídem. 

 

En atención a lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 

75 ibídem solamente el abogado memorialista WILSON CASTRO 

MANRIQUE podrá actuar en el presente proceso, salvo 

estipulación en contrario.  

 

Concomitante con lo anterior, SE ORDENA al Centro de Servicios 

Judiciales de la ciudad, que remita el link del expediente al 

correo electrónico wilson.castro@castroestudiojuridico.com  

correspondiente a la apoderada de la parte actora a fin de que 

tenga acceso a las actuaciones aquí desplegadas.  

 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

                                             

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

23 DE MARZO DE 2023 
 

 

SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
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